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RESOLfJCION de 4 de septiembre de 1990. de! !lIstiflllo de
Relaciones Agrarias. ~-obre constitución e inscripción en el
Registro de Sociedades Agrarias de TramjonllaciulI de la
Sociedad Agraria de Transformación número 8.840. cun
expresión de su denominación, domicilio. responsabilidad
frente a terceros y otros extremos.

24269

RESOLr./CION de I1 de septiembre de 1990, de la Diree·
-ción Genera! de !a Producción Agraria, por la que se dan
normas comp{emenlQriQ~ sobre ayudas a la uti!izacivn di!
semillas certljicadas.

Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se viene
siguiendo una política de fomento del empleo de semillas de calidad.
cuya producción haya sido oficialmente controlada y que se ha rlas~

rnado en las últimas campañas en el establecimlento, ¡:ntre otras, de
ayudas a la financiación para adquisición de dich~s semillas. Se
conside~a que para la próxima campaña, 1990/91 deben continuar este
tipo de ayudas a la vista de los resultados alcanzados en las campanas
anteriores.

Análogamente. se estima de interés continua~. el sistema de ayudJ.s
cstablecHlo para la finanCIación de la patata de Siembra que ¡¡dqulcr:m

. DISPOSICION FINAL

La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «BoleHo Oficial del Estado».

Madrid, 19 de septiembre de 1990.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/l981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación.

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de T~ans

formación 8.840, denominada «Jorge», cuya duración será indetiolda '!
que tiene por objeto social cultivo y comercio de frutas y horta!¡zas,
tiene un capital social de 1.800.000 pesetas y su domicilio se establece
en la calle Conejos, 11. Pcdralba (Valencia), y la responsabilidad frente
a terceros es limitada. Está constituida por tres SOCIOS y su Junta Rector::J,
figura compuesta por Presidente. Antonio i\'lallorca \.Iuedra; SccrctJ.rio.
Antonio i\laJ1orca Caballer; Vocal, María Teresa Cebria Genovés.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda~

des Agrarias de Transformación.

.'vladrid, 4 de septiembre de IY90.-EI Director gcneraL Jesús Lopez
Sánchez-Can t.::l1cjo.

RESOLCCIOi\' de '4 de septiemhre de 1990, del !nstitl/{o de
Relaciones Agrarias, sobre constitución (' inscripcioll. en el
Registro General de Sociedades Agral"lu,s de Tiyw/c: rnw..
CIUIl de la SOClcdad Agrcma de TransjurnlllclOll !!/ll/Iero
8.838. con expresión de Sil denominaCIun. domicilio, rcs·
pO/lsabilidad ji'ente Q teneros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferida en el Real Decreto 1776/-19.8l.
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la DireCCIón
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación,. .

Esta Dirección General tie]1e a bien resolver lo SlgUleme:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación 8.838, denominada «Productores de Almendras)). cuya dura 4

ción será indefinida y que tiene por objeto social come~c~o. al por maYOL
tiene un capital social de 3~388.000 pe~etas y su dumlcliJo se establece
en Vasco Nuñez de Balboa, 21. Corte de Peleas (BadaJoz), y la
responsabilidad frente a terceros es limitada. Está co,:,stltuida por .218
socios y su J unta Rectora. figura co~puesta por. Presldente. FranCISCO
Sánchez Esteban; Secretano. Emeteno Ortega Sanchez; Vocaks, J.uan
Dios Sánchez Gu..tierrez. Antonio Cortes Vicente. Eleuteno TonblO
Sánchez, Francisco Venegas Venegas y Narciso Rodriguez GÓnzulcz.

Segundo.-Ordenar su insc:~pción en el Registro General de SOCIeda
des Agrarias de TransformaclOn.

Madrid, 4 de septiembre de 1990.-EI Director generaL Jesús López
Sánchez-Catalejo.
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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
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ORDEN de 10 de septiembre de 1990 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos fa sentencia dictada por el
Tribunal Sllpremo en el recurso de apelación número
778//988. interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrati~'o número 44.601, promo
vido por don Pedro Orpella Cer.'eró.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 12 de
febrero de 1990, sentencia firme en el recurso de apelación numero
778/1988, interpuesto contra la sentencia dictada en el recursO conten~

cioso~administrativo numero 44.60 1, promovido por don Pedro Orpella
Cerveró, sobre infracción en materia de semillas; sentencia cuya parte
dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que deqemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el señor Abogado del Estado contra la
sentencia dictada por la Sección CU<l.rta de la Sala de la Jurisdicción de
la Audiencia Nacional con fecha 4 de julio de 1986, al conocer del
recurso contencioso-administrativo numero 44.601, promovido por don
Pedro Orpella Cerveró, contra Resoluciones del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, cuya sentencia confirmamos en todas sus
partes; sin efectuar expresa declaración respecto de las costas causadas
en la presente apelación.»

24267

24266

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Madrid.. 10 de septiembre de 19?0.-P. D. (Orden de 30 de julio de
1990), el DIrector general de ServiclOs, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

ORDEN de 19 de septiembre de 1990 por!a que se reconoce
oficia/mente y·se inscribe en e! Registro de !a Dirección
Genera! de !a Producción Agraria !a Asociación Genera! de
Criadores de Vacuno «I-imusin» (AGELI).

El Real Decreto 420/1987, de 20 de febrero, sobre selección ;¡
reproducción del ganado bovino de raza pura, en su articulo 3. ,
determina que el reconocimiento oficial de toda Organización o Asocia
ción que cree o lleve el libro genealógico de una raza determinada
corresponderá al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
sirmpre que dIcha Organización o Asociación esté ubicada en más de
una Comunidad Autónoma. En su artículo 7.° contempla la apertura de
un Registro General en el Ministerio de Agricultura, Pesca y AJimenta
ción, donde se inscribirán las· Organizaciones o Asociaciones que
obtengan este reconocimiento oficial.

La Orden de" 15 de septiembre que desarrolIa el Real Decreto
420/1987, de 20 de febrero, en su artículo 3.°, situa el mencionado
Registro General en la Dirección General de la Producción Agraria.

En consecuencia, y por haber cumplido otra Asociación de criadores
de ganado bovino de raza pura los requisitos exigidos en la legislación
citadJ.. procede disponer.

Artículo unico.-Se reconoce oficialmente a la Asociación General de
Criadores de Vacuno «Limusin» (AGELI), de ámbito nacional, domici
liada en ~hdrid, calle Hortaleza, l06, 3. 0 izquierda, y constituida por 41
SOCIOS. para que desarrolle funciones propias del correspondiente libro
gene::l1óglco de la raza Limusina y se la lnscnba en el Registro General
de AsociaCIOnes y Organizaciones de Criadores de Ganado BOVInO de
Raza Pura con d número 15.

Sr. Secretario general 'del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Le... de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumph en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el {(Boletin Oficial del Estado)~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1990.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Rios;

. )~'
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Serie número

ANEXO

DISPOSICION FINAL

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas )' Plantas de
Vivero.

Supen-¡cie
de

SI~'mbra!Ha

,
............... \

!

....... !

(Poner X donde corresponda)

Total

Suma.
¡VA

Valor
Variedad Categoría Cantidad PrcciojKg lotal

(Peselasl
Especie

(lJ Número de agricultores.

Agricultor individual: ::J
Cooperativa, S.A.T., A.P.Á. (1):

productores de semillas con pérdida de la facultad de acogerse a lo
dispuesto en la presente Resolución y, en su caso, comunicando el
correspondiente tantO de culpa a la autoridad judiciaL

Entidad productora .

En , a de de

Reunidos:

De una parte, don ... ,
con documento nacional de identidad número , y con domicilio
en (calle. plaza, etc.) ' , ,
número , localidad : ,
provincia , C. P. número , teléfono ,
en representación de la Entidad productora " .

y de otra parte, don , ,
con documento nacional de identidad número , o código de
identificación fiscal número , con domicilio en' (calle, plaza.
etc.) '.. _ ' .
número .; , localidad ,
provincia , C. P. numero - , teléfono .
en calidad de ~ .

A. }..fode!o de 'contrato: Ayudas a la utiii=ación de semilfas COn/roladas
oficialmente

Esta resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 11 de septiembre de I990.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Hacen constar:

Que don . _ .
como cultivador de la(s) explotación(es) agrícolas, sin.:<:dü.(s). en el
término municipal de .
provincia de , está interesado en ü.d:luirir a la
Entidad , las cantidades de ~emilla que
más abajo se indican para su siembra en las superficies también
indicadas en dicha(s) explotación(es) y desea acogerse a )¡,~ ayudas a la
utilización de semilla certificada establecida por Orden del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de .
por lo que, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Dirección
General de la Producción Agraria, en desarrollo de la m:sma,

Convienen:

Primero.-La Entidad : .
vende a don . las siguH,·-,";tes
semillas para la siembra de las superficies indicadas y al pr.;:cio tarnL:en
indicado: .

.. hh·· h.... h i h .................... h h h ¡ ..

.......h::::: :::::::::.:::::::h :::::::::::::h r

los agricultores multiplicadores con destino a la obtención de nuevos
tubérculos destinados a su siembra por los agricultores, dadas las
especiales circunstancias' que concurren en la producción de p;¡tata de
siembra en España.

Por todo lo cual, la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación de 'lO de septiembre de 1990 establece las modalidades de
concesiones de estas ayudas. Vista la mencionada Orden y al amparo de
lo dispuesto en la disposición final primera, he resuelto:

Primero.-Podrán aco~erse a la concesión de créditos, por un importe
equivalente al de las semillas adquiridas y en las condiciones que se fijan
en esta Resolución, los agricultores cultivadores de cereales de fecunda
ción autógama (trigo, cebada, avena y arroz), centeno. triticale. plantas
oleaginosas, leguminosas grano, y los agricultores productores de patata
de siembra que adquieran semilla certificada para su utilización en la
campaña 1990/91.

El importe total de los créditos queda limitado a la cantidad de 6.000
millones de pesetas.

Segundo.-Los préstamos se concederán por las Entidades financieras
que hayan suscrito el correspondiente convenio con el Banco de Crédito
Agrícola, que controlará financieramente la operación, a cuyo fin se
establecerá entre el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero
y el mencionado Banco de Crédito Agrícola el oportuno convenio
específico de colaboración para el control de préstamos, administración
y pago de las subvenciones que procedan, de conformidad con lo
establecido en el convenio-marco suscrito entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y el mencionado Banco.

Los préstamos que se concedan a los agricultores cultivadores a que
hace referencia el apartado anterior tendrán una duración máxima de un
año, y, en todo caso, tendrán que amortizarse antes del 31 de .diciembre
de 1991.

Tercero.-EI tipo de interés a abonar por los beneficiarios será, en el
caso de agricultores individuales de un 7,65 por 100 anual, yen el caso
de Cooperativas, Sociedades Agrarias de Transformación y Agrupacio
nes de Productores Agrarios, de un 4,65 por 100 anual, siempre que en
ambos casos se trate de adquisición de semillas certificadas para su
siembra o plantación. El interés que perciban las Entidades financieras
será de un 14,90 por 100 anual.

No obstante lo anterior, en el caso de que se' trate de préstamos para
adquisición de semilla de trigo duro para su siembra en las provincias
de Toledo, Zamora o Salamanca. o en la Comunidad Foral de Navarra,
sobre las que el Reglamento (CEE) 1216/1989 previó la ampliación del
régimen de ayuda a la producción de trigo" el tipo de interés a abonar
por los beneficiarios, tanto si se trata de agncultores individuales como
de Cooperativas, Sociedades Agrarias de Transfonnación o Asociaciones
de Productores Agrarios, será de un 4,65 por 100 anual.

Los respectivos intereses diferenciales, del 7,25 por 100 anual y del
10,25 por 100 anual, entre Jos intereses a percibir por las Entidades
financieras y el que tengan que abonar los beneficiarios, serán salisfe~

chos con cargo a los Presupuestos del Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero.

La liquidacíón de los intereses que correspondan a los prestatarios,
se podrá hacer de forma anticipada y a los préstamos concedidos para
estos fines se les podrá aplicar como máximo una comisión de apertura
del 0,5 por IOO.

Cuarto.-Para acceder a los créditos a los que se refiere el primer
párrafo del apartado primero los agricultores compradores deberán
suscribir con los productores de semillas un contrato de compraventa,
de 3cuerdo con el modelo e instrucciones que figuran en el anexo de esta
Resolución.

En el caso de que el beneficiario sea una Cooperativa, Sociedad
Agraria de Transformación o Agrupación de Productores Agrarios. el
citado contrato deberá ir suscrito por persona que ostente un cargo de
representación, extremo Que deberá acreditarse documentalmente,
debiéndose además adjuntar al mismo una relación de agricultores
usuarios de la semilla objeto del contrato que incluya para cada
agricultor el nombre y apellidos, número del documento nacional de
identidad. superficie a sembrar con ia citada semilla y cantidad total a
utilizar de la misma.

Quinto.-Las solicitudes de los créditos, en todo caso, se harán
directamente 3 las Entidades financieras que hayan suscrito convenio
con el Banco de Crédito Agrícola, comprometiéndose a su devolución y
al pago de los intereses correspondientes en los plazos que se fijen y
deberán acompañarse del contrato de compraventa establecido.

El pago del importe de las semillas por las Entidades financieras sólo
podrá ser hecho efectivo previo visado por el Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero del correspondiente documento de pago.

Sexto.-En uingtin caso se incluirá en el montante de los créditos que
regulan la presente Resolución los gastos correspondientes a portes o
seguros. .

Séptimo.-En caso de incumplimiento de las nonnas establecidas en
la Orden de referencia y en esta Resolución. así como en las nonnas de
calidad de las semillas que figuran en las disposiCiones legales vigentes
por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero se incoará el
correspondiente expediente para la devolución de las subvenciones
indebidamente percibidas por el beneficiario, pudiéndose sancionar a los
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24271 RESOLCCION de 28 de septiembre de 1990. del Centro de
Estudios Constitucionales, por la que se convoca el premio
((Nicolds Pérez Serrano» 1990 para tesis doctorales de
Ciencia Polrtica y Der:echo Constitucional.

Entre las funciones que tiene encomendadas el Centro de Estudios
Constitucionales reviste especial importancia la de promover las tareas
de investigación en el campo de las ciencias sociales y, en particular, en
las áreas de «Ciencia PolítiCa» y «Derecho Constitucional}).

Para dar cumplimiento a dicho objetivo, el Centro de Estudios
Constitucionales ha dotado con periodicidad anual un _premio que,
amparado bajo el nombre- del insigne constitucionalista y maestro de
juristas don Nicolás Pérez Serrano, sirva de estímulo para los doctora
dos de aquellas materias.

En atención a lo cual la Dirección del Centro de Estudios Constitu
cionales convoca el premio ((Nicolás Pérez Serrano» correspondiente al
curso 1989-1990, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Se convoca el premio ((Nicolás Pérez Serrano>} para tesis
doctorales correspondientes al curso 1989-1990, que estará dotado con
500.000 pesetas.

El premio. que podrá ser declarado desierto, se otorgará a la mejor
tesis doctoral que, a juicio del Jurado, haya sido presentada, defendida
y aprobada en el curso académico 1989:-1990 (1 de octubre de 1989 a 30
de septiembre de 1990), en cualquiera de las Universidades españolas.

El Centro de Estudios Constitucionales se reserva el derecho exclu
sivo de publicar la obra premiada.

Segunda.-Los aspirantes al premio presentarán sus instancias, solici~
tanda tomar parte en el concurso, en la Gerencia de! Centro de Estudios
Constitucionales (plaza de la Marina' Espanola, 9~ 18071 Madrid). El
plazo comprenderá desde la fecha de aparición en el «Boletín Oficial del
Estado» de esta convocatoria, hasta las doce horas del· día 30 de
noviembre de 1990. A la solicitud deberán acompañarse tres ejemplares
de la tesis y la certificación de la Facultad correspondiente en la que
consten las fechas de presentación y lectura, asi como la calificación
obtenida.

Tercera.-La concesión del premio se efectuará por un Jurado
nombrado y presidido por el Director del Centro de Estudios Constitu
cionales, cuya composición se hará pública en el acto del faHo.

La decisión del Jurado se dará a conocer antes del 31 de diciembre
de 1990. Las resoluciones y fallo del Jurado serán inapelables en todo
caso, entendiéndose a estos efectos que la participación en la convocato
ria supone la aceptación expresa de sus bases y resolución.

Madrid. 28 de septiembre de 1990.-EI Director, Francisco J. Laporta
San Miguel.

29078

Finna y seUó de Ban<::o o Caja

Visado: Fecha .

Segundo.-A efecto de lo dispuesto en la citada. Orden, el agri7ll.ltor
manifiesta que amortizará el crédito que obtenga en un plazo maxlmo
de un año a partir de su concesión y, en todo caso, antes del 31 de
diciembre de ,. y que el pago de la semilla a la Entidad lo
efectuará con el documento que le entregue la Entidad fmanciera, que
corresponderá al impone total de la venta, y que sólo podra ser hecho
efectivo por el productor vendedor de la semilla una vez visado por el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

Tercero.-La Entidad vendedora garantiza que las semillas objeto de
este contrato serán entregadas en envases precintados y etiquetados de
acuerdo con la legislación vigente.

En prueba de conformidad, firman, por cuadruplicado y a un solo
efecto, el presente documento, .

Muy señor nuestro:

.Por la presente le com\lnicamos que: p~r esta Entidad (Banco o
Caja) : .
le ha sido concedido un crédito «para la compra de semillas certificadas
por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero)}, campaña
19 / , por. un importe de pesetas (en cifra) (en letra)

~;;;~·~p~~d·i·~·~·t~·~i·~~~·i~t~··d~·~~~p·~;~~;;~··~·Ü;;;;~~..::::::::::~:~~~~:::::.q~~
será efectivo tan pronto nos sea devuelto el presente documento
conformado por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

Atentamente,

Por la Entidad. El <::ompr:ador,

Sr. D .
domicilio (calle, plaza, etc.) número ,
localidad , __ __ .' .
pro\;ncla ; .' , C. P. numero __ .

B. Documento de pago

Banco o Caja: ,.................... Sucursal número .

Domicilio (calle, plaza, etc_.) , , numero ,
localidad , ,
provincia , C. P. numero ,
teléfono ..

En a de , de .
'.' '

! 'o,

-i."..,
"L:

l.','., ,
\}...;

,.
>,.. ',.
"

24272

.' .
.-....:.
:)

Nota: Al enviar este documento para su visado ha 'de ir acompañado
del ejemplar que para el INSPV (hoja rosa), figura en el contrato de
compraventa de semillas.

C. Otras estipulaciones

Cada Entidad puede establecer: libremente en documento anexo
estipulaciones complementarias a las anteriores, siempre que .no repre~

sen ten modificaciones o restricciones de lo acordado mas amba, nt de
lo que establece la Resolución de la Dirección General de ia Producción
Agraria.

D. Tramitación

El contr:no de compraventa se extenderá por cuadruplicado en los
impresos dIspuestos para tal fin, siendo el destino de cada copia el
siguiente:

Original. .--\. presentar en la Entidad financiera.
Primero. copia: Para el INSPV.
Segund:.. .:opia: Para la Entidad vendedora.
Tercer:J. ~:;pia: Para el comprador.

Una ':r::z obtenidos los- corresPondientes documentos de pago se
presentarán para su visado al Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero ¡:><::nódicamente. adjuntando la primera copia del contrato.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 19 de septiembre de 1990, de la Subse·
cretana. por la que se da publicidad al AL1lCrdo qW!
determma criterIOS objetivos de distribUCión de vanos
créditos presupuestarios entre Comunidades Autónomas. en
concepto de ayudas y subvenciones para la reali=aclón de
programas de acción social y servicios SOCiales.

Habiéndose aprobado en Consejo de Ministros de 7de septiembre de
1990 el Acuerdo por el que se determinan critenos objetivos de
distribución de varios créditos presupuestarios entre Comunidades
Autónomas. en concepto de ayudas 't subvenciones para la realización
dé programas de acción social y servlcios sociales, una vez conformado
por el Ministro Secretario del Consejo, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado}) de dicho Acuerdo, que figura como anexo
a la presente Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de septiembre de 1990.-La Subsecretaria, Carlota Bustelo

García del Real.


